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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
NISTROS.

S. M. la Reina nuestra Setiora

(Q. I). G.) y su augusta Real fa-
milia continúan en esta corte sin
novedad en su importante salud.
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SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL.

Circular núm. 77.

En las GACETAS DE MADRID núme-
ros 1530 y 31, precedidos de un lar-
go preámbulo, en que e manifiesta
la conveniencia y ventajas de cuan-
to en ellos se dispone, y la necesidad
de llevarlos á pronto y exacto cum-
plimiento, se hallan insertos el REAL

RECRXTO E INSTRUCCION siguientes:

REAL DECRETO.

Atendiendo ä las consideraciones
que me ha expuesto el Presidente
de mi Consejo de Ministros, de acuerdo
con el mismo Consejo y ä propuesta de
la Comision de Estadistica general del
reino, vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1. 0 Se formará un censo
general de toda la poblacion de Es-
paña y de sus Islas adyacentes.

Art. 2.° El censo general de la po-
blacion se formará por empadrona-
miento nominal y simultáneo de todos
los habitantes nacionales y extranje-
ros que existan en España y en las
Islas adyacentes el dia que yo señalare.

Art. 3.° El empadronamiento em-
pezará y concluirá en un mismo dia
en todos los pueblos.

Art. 4.° Todos los habitantes se-
rán empadronados en la casa 6 lugar
en que hubiesen pernoctado el dia del
empadronamiento, cualquiera que sea
su naturaleza, su vecindad ó su domi-
cilio.

Art. 5. 0 El empadronamiento será
obligatorio para todos mis súbditos y
extranjeros que se hallen á la sazon
en España, cualesquiera que sean su
fuero, privilegios ó inmunidades.

Art. 6.° Las cédulas de empadro-
namiento no contendrán más noticias
que las necesarias para averiguar el
número total de habitantes de cada
pueblo, con distincion de nombre, de
sexo, de edad, de estado civil, de
profesion, de extranjeros y de tran-
seuntes.

Art. 7.° Con las cédulas de empa-
dronamiento se formarán padrones de
pueblo; con estos, resúmenes de par-
tido judicial, y con estos, resúmenes
de provincia.

Art. 8.° Los resúmenes de provin-
cia se remitirán á la Presidencia de
mi Consejo de Ministros, para que por
la Comision do Estadística general del
reiño se forme el censo general de la
poblacion.

Art. 9.° Para dirigir, inspeccionar
y ejecutar en su caso las operaciones
parciales del censo se establecerá una
Junta en cada capital de provin-
cia presidida por el Gobernador de
ella; otra en cada pueblo cabeza de
partido judicial, presidida por el Juez
de primera instancia, y otra en cada
distrito municipal, presidida por el Al-
calde.

Art. 10. Las Juntas de que trata
el articulo anterior se compondrán de
funcionarios públicos y de particula-
res, siendo el cargo de Vocal de ellas
obligatorio para los primeros, y gra-
tuito y honorífico para todos.

Art. 11. Serán castigados con ar-
reglo ä las leyes los que en la redac-
cion de las cédulas 4 en la formacion
ó revision de los padrones ó resúme-
nes cometan algun delito ó falta que
arguya malicia ó negligencia culpable.

Art. 12. La impresion y reinision
de las cédulas, de los padrones y de
los resúmenes de todas clases se cos-
tearán por el Tesoro público: los de-
mas gastos que ocasione el empadro-
namiento de cada pueblo, por el pre-
supuesto municipal respectivo,: y los
que origine la formacion y revision
de los padrones en los pueblos cabe-
za de partido y en las capitales de
provincia, por el presupuesto provincial.

Art. 13. Por la Presidencia de mi Con-
sejo de Ministros se expedirán los re-
glamentos é instrucciones convenientes
para llevar á efecto el presente Real
decreto.

Art. 14. Este Real decreto y los
reglamentos que se expidan para su
ejecución se comunicarán por todos
los Ministerios ä sus respectiyas de-
pendencias, con las órdenes necesa-
rias ä fin de que las Autoridades ci-
viles, eclesiásticas y militares, y los
empleados públicos, de cualquier cla-

se y categoría que sean, los cumplan
en la parte que les concierna, y pres-
ten á las Autoridades especialmen-
te encargadas de la formacion del cen-
so todos los auxilios que reclame este
servicio.

Dado en Palacio ä 14 de Marzo de
4857. -Está rubricado de la Real ma-
no.-El Presidente del Consejo de Mi-
nistros, Ramon María Narvaez.

INSTRUCCION

para llevar ä efecto el Real
decreto de 14. del corrien-
te, por el que se dispone la
formacion del censo gene-
ral de poblacion en la Pe-
nínsula é Islas adyacentes.

CAPITULO I.

De los funcionarios encarga-dos de la
formacion del censo y de las opera-

ciones preparatorias.

Articulo I. ° Luego que los Go-
bernadores de las provincias reciban
el expresado Real decreto y esta ins-
truccion, dispondrán que ambos docu-
mentos So inserten en los Boletines
oficiales para conocimiento de todos
los habitantes y el mas exacto cum-
plimiento por parte de los Alcaldes
de los pueblos.

Al propio tiempo circularán ejem-
plares á todas las Autoridades y cor-
poraciones que deban remitir datos
para la formacion del censo, ó que
de alguna manera puedan cooperar
al buen resultado de los trabajos que
se les encarguen.

Tanto los Alcaldes como las de-
mas Autoridades y corporaciones ä
quienes se dirija la instruccion por
los Gobernadores, acusarán el recibo
inmediatamente.

Art. 2. ° Los Gobernadores pro-
cederán sin demora al establecimien-
to de Juntas del censo de pobla-
cion, que serán de tres clases;

I.' Juntas de provincia.
2.° Juntas de partido.
3.' Juntas municipales.
Estas últimas se subdividirán en

tantas secciones cuantas sean nece-
sarias á fin de que en un solo dia
puedan recogerse todas las cédulas
de inscripcion de los habitantes com-
prendidos en cada seccion.

Art. 3. 0 Compondrán las Juntas
de provincia:

1.° El Gobernador de la misma, •
Presidente.

2.° Dos individuos del clero ca-
tedral, si los hubiere, y en su defec-
to otros dos eclesiásticos.

3.° El Fiscal de la Audiencia ter-
ritorial, donde resida, y en su de-
fecto el Juez de primera instancia
mas antiguo.

4.° El Administrador de Hacien-
da pública.
50 Diputados provinciales.
6.° Dos Consejeros provinciales.
7.0 Dos individuos de la Scciedad

Económica, donde la haya.
8.° El Comisario régio de Agricul-

tura, donde le hubiere, y en su de-
fecto un individuo de la Junta pro-
vincial de Agricultura.

9.° El Inspector provincial de
Instruccion primaria.

10. El Secretario del Gobierno
civil, que lo será de la Junta con
voz y voto en ella.

El Gobernador Presidente desig-
nará las personas de que tratan los
párrafos 2. , 5. 0 ,	 7 y 8.°

Art. 4. 0 Las Juntas de partido
se compondrán:

1. 0 Del Juez de primera instancia,
Presidente.

2.° Del Alcalde y de dos indivi-
duos mas del Ayuntamiento.

3.' Be dos Jueces de paz.
A.' Del promotor fiscal del Juzgado.
5.° Del cura párroco más antiguo

y de otro eclesiástico.
6.° De un escribano del Juzgado,

que hará de Secretario.
7.° De las personas entendidas y

conocedoras del partido, cuya ceo-
peracion considere oportuna y útil el
Presidente.

El mismo designará los individuos
de que tratan los párrafos 2. 0, 3.9,
5 • ° y 6.°

Art. 5. ° En las capitales de pro-
vincia no se estableceran Juntas de
partido, y desempeñarán sus funcio-
nes las provinciales respectivas.

Art. 6. ° Las Juntas municipales
se compondrán:

1. ° Del Gobernador de /a pro-
vincia, que presidirá la de la capital.

2. 0 Del Alcalde, que presidirá la
del pueblo.

3. De todos los dentas Conceja-
les que constituyen el Ayuntamiento.

4. Del Cura párroco, y si hubiese
más de uno, de los dos mas antiguos.

5.° De todos los Jueces de paz
y ä falta de alguno, del Suplente
respectivo.
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. Del médico, el cirujano y el

* maestro de instruccion primaria; y
si hubiere mas de uno de cada cla-
se, del que lleve mas tiempo de re-
sidencia en el pueblo.

7„.° Del Secretario del Ayuntamien-
to, que lo será tambien de la Jun-
ta Con voz y voto.

C.° De • las denlas personas que
por sus conochnientos especiales y
aptitud para este género de trabajos
nombre el Presidente.

Art. 7. ° Las juntas municipales
se instalarán dentro de los ocho dias
siguientes al de la publicacion de es-
ta instruccion en el Boletín oficial . de
la provincia, y se ocuparán desde
luego.

1. ° En calcular el número de
cédulas de inscripe:ie.n que se nece-
sitarán en el pueblo, á razon de una
por cada casa, hogar, vecino, familia
o establecimiento, utilizando, para acer-
carse á la exactitud, los cuadernos
de edificios urbanos y rústicos que
comprenda el término jurisdiccional
y los padrones de veendario; rectifi-
cando previamente unos ..y otros con
el mayor esmero.

2. ° En resolver si es ó no nece-
sario ó convenient , dividir la pobla-
cion en secciones, con arreglo al fi-
nal del art. 2.°

5 0 En formar el presupuesto de
los gastos, que. puedan ocasionar las
operaciones de repartir y recoger las
cédulas de inscripcion, y de escribir
los padrones individuales, resúmenes,
memorias y -cuentas, obteniendo la
aprobacion del gobernador.

Art. 8. ° Al calcular las juntas
el número de cédulas necesario, ten-
drán presente que los jefes . de cuer-
pos, conventos, hospitales, hospicios,
colegios, cárceles, presidios y demás
establecimientos y corporaciones Ha-
brán de llenar tres cédulas: una, co-,
1110 cabezas de sus propias familias;
otra, como jefes de los empleados y
dependientes de los establecimientos
que están ti su cargo, 'y otra, en el
mismo 'concepto, de . los individuos de
tropa, religiosos, enfermos, acogidos,
colegiales, reclusos .y -demás clases
que constituyen la parte esencial
los establecimientos. Cuando el Mime-
ro de, personas que lloya..de inscri-
birse esceda de 30, que ,son las que
caben en una cedilla, se añadirá , un
ejemplar más, .peró sin llenar la: ca-
beza, y el resúmen se hará ,en el re-
verso del újtifilo,9:kemplar.

Con estos datos" se obtendrá filie
1103p$Une tal sobrante inútil de ejem-
plares, y .sobre todo, que. por, nin-
gun concepto falten los neeesarios„.

Art. 9.° Conocido el . numero .de
cédulas que .debe reelamarse, lo avi-
sarán los alcaldes, á los gobernadores
en-• el- término de los diez dias si-
guientes al de la instalacion de la
junta.

Art. 10. , Si se acordase dividir el
pueblo en secciones, se distribuirán
del mismo modo los individuos de la
junta, presidiendo en cada seceion el
que designe el presidente de la junta
municipal.

Instaladas las secciones„ , en su ca-
so, nombrara cada una de ellas el
Vocal que baya de desempeñar las
funciones de Secretario, siguiendo en
sus respectivos trabajos el Orden que
haya prescrito la Junta municipal.

Art. 11. Para la circunscricion de
las secciones se preferirán las divisio-
nes civiles ' y eclesiásticas, usuales • y
reconocidas, ä demarcaciones nuevas;
no perdiendo nunca de vista que las
cédulas de inscripcion han de reco-
gerse en un solo dia, como ya se
ha dicho en el art. 2. °

Art. 12. Los Alcaldes arbitrarán
los medios para atender á los gastos
. conforme al párrafo tercero del ar-
ticulo 7. °

Art. 13. Terminados estos traba-
jos preliminares y . constituid las
secciones, se ocupartirtlir conocer
la extension del terreefro te še les
haya señalado; la clase l*Situacion
de las -casas, aldea, alquerías, quin-
terias, cortijos, molinos; tejares, cue-
vas, tudas, chozas y . demas sitios ha-
bitados que haya en: su • radio; la dis-
tanda á que se halTán .del centro de
-la seccion. y las condiciones especia-
les de sus moradores. *

Por estos datos calcularán el Mi,
mero de personas que debe em-
plearse, asi en la reparticion de las
cédulas, 'casa por casa, y en espli-
car el modo de llenarlas a los que
lo necesiten, corno en recogerlas y
llenarlas en su caso el dia señalado.

Para evitar todo entorpecimiento
tendrán en cuenta cuantas eventuali-
dades puedan preverse, y para la de-
bida uniformidad seguirán el método
que hubiere establecido la junta mu-
nicipal, a la cual pedirán los recur-
sos que necesiten.

Art. 14. La junta municipal, con
presencia de los medios de que pue-
da disponerse para realizar este ser-
vicio y las atenciones de cada seccion
hará el señalamiento de los agentes
que deben distribuir y recoger las cé-
dulas de inscripcion. Estos agentes
serán:

1. ° Los alcaldes y diputados pe-
dances, los veedores, celadores y de-
más subalternossubalternos de los concejos.

Los dependientes asalariados
de la municipalidad.

Los empleados de proteccion
y seguridad pública.

4. ° Los blividuosde la Guardia ci-
vil que se hallen de destacamento en Cl
pueblo.

5. ° Los verederos ti comisiona
dos especiales que se nombren para
este objeto, donde no hubiere el su-
ficiente número de agentes.

Art. 15. A los 30 dias de instaladas
las Juntas 'municipales deberán hallar-
se concluidas las operaciones prepa-
ratorias, lo que pondrán los Alcal-
des en conocimiento del Gobernador
de la provincia.

CAPITULO II.

De las cédulas de inscripcion.

. Art. 16. .La inscripcion de todos
los habitantes se liara en las cédu-
las impresas, «estado número I,» que
se distribuirán oportunamente, á fin
de que cada pueblo tenga las nece-
sarias, ti los cebo dias de haber da-
do parte los Alcaldes de .estar ter-
minadas las operaciones preparatorias.

Art. 17... Las juntas municipales
ti las secciones llenarán las cabezas
de las cédulas de inscripcion, y las
numerarán antes de repartirlas, con-
forme ä una lista (pie servirá de guia
á los ajentes distribuidores.

Art. 18. Las cédulas se distribui-
rán en un solo din y se recogerán en
el siguiente.

Art. 19. Señalado ä cada ajente
el número de casas .ó habitaciones en
donde -deba entregar cédulas de ins-
cripcion, será responsable personal-
mente de la entrega de las mismas.

Art. 20. Las juntas municipales
anunciarán anticipadamente, por . to-
dos los medios de publicidad, y en
términos concisos• y claros,: el objeto
de las cédulas de inscripcion: la ma-
nera de llenarlas: el deber que tie-
nen de hacerlo todos los vecinos,
cabezas de casa 6 jefes de estable-
cimientos, y las penas en que, pue-
den incurrir por la - oinision volun-
taria de alguna persona ó la altera-
cion maliciosa de alguna circunstan-
cia esencial.

Art. 21. • Las cédulas respectivas
ä los palacios en .que habiten SS. MM .

la Reina y el Rey, y los Sermos. Se-
ñores Infantes de España, serán en-
tregadas al. intendente ó mayordomo
por los secretarios de los gobiernos
de provincia 6 por los alcaldes de
los pueblos, siendo de cargo de los
mismos funcionarios el recogerlas.

Art. 22. Para distribuir y recoger
las cédulas correspondientes á las ca-
sas de los individuos del cuerpo di-
plomático• estrangero , ministros de.
la Corone; RR. arzobispos y obispos,
capitanes generales del ejército y ar-
mada, presidentes de los .tribunales
supremos y de las autoridades supe-
riores de las provincias, los goberna-
dores .y alcaldes, 'en su caso, comi-
sionaran empleados de 'aus dependen-
cias ó individuos del ayuntamiento
que se ocupen en este servicio . y
puedan dar las esplicaciones qüe se les
pidan.

Art. 23. Las juntas y secciones
cuidarán de que no quede vecino,
casa, establecimiento ni habitacion al-
guna donde no se entreguen las cé-
dulas correspondientes al que haga
cabeza 6 tenga mayor representacion.
Esta entrega se hará • callé hita, ó
habitacion por habitacion, sin exigir
retribucion alguna aun en el caso de
que tenga que -llenarlas el agente de
la municipalidad.

Art. 24. Los agentes distribuido-
res llevarán lista espresiva de las cé-
dulas que deben distribuir, y en ella
anotarán cada una de las que vayan
entregando, ä fin dr que conste que
todos los cabezas de casa, familia
establecimiento las han recibido.

Art. 25. Ninguna persona, sea cual
fuere su clase, condicion, fuero ó ca-
tegoría, puede escusarse de recibir
la 'cédula de inscripcion que se le pre-
sente por los delegados de las juntas,
ni de devolverla cumplimentada á los
mismos.

CAPITULO III.

De la forma en. que debe hacerse la
inscripciou. •

Art. 26. Repartidas las cédulas pa-
ra la inscripcion nominal de todos los
habitantes, así nacionales corno ex-
tranjeros, que hayan pasado la noche
de la inscripcion en cualquier pue-
blo de la Península é islas adyacen-
tes, se procederá ä llenar todas las
casillas que comprenden, teniendo
presentes al efecto las advertencias y
artículos penales estampados al respal-
do del estado núm. 1.

Art. 27. Dichas cédulas se . llena-
rán por los mismos cabezas ' de casa
(5 , jefes de;establecimientos á quienes
se hayan 'entregado, y solo en el. caso
de que no sepan escribir, ó de que
se hallen imposibilitados de hacerlo,
se llenarán por los encargados de re-
cogerlas, con los datos y noticias que
faciliten los interesados.

Art. 28. No se inscribirán en la
cédula los que hayan fallecido aque-
lla noche, pero se comprenderán los
nacidos en la misma. A estos y ä los
(lemas no bautizados, se les suplirá la
falta de nombre con las palabras va-
ron ó hembra.

Art. 29. El eclesiástico, médico,
cirujano, sangrador, hermana de la
caridad, juez ó escribano que hayan
pasado, ,la noche; de la inscripcion fue-
ra de sus casas .. llenando deberes de
sus respectivos ministerios, no se ins-
cribiran donde accidentalmente se ha-
llen, sino en las cédulas de su propio
domicilio. ,	 ,ri

Art. 30. Los serenos y demas em-
pleados de vigilancia 6 policía noctur

-na,que la ejerzan dentro de las po-
blaciones, se considerarán como exis-
tentes en sus .moradas respectivas, y
se inscribirán en su propia cédula.

Art. 31„ Los agentes ocnpadosígdav
distribuir Y recoger las cédulas

inscripcion, aun cuando se hallen fue-
ra del pueblo, se considerarán tambien
como presentes en su propio domicilio.

Art. 32. Los que por razon de su
destino, por hallarse prestando algun
servicio de vigilancia y proteccion pú-
blica, 6 por otra causa estrabrdinaria,
no hayan pasado en su casa la noche
de la inscripcion, serán igualmente
comprendidos en la cédula de su pro-
pia morada, siempre que no hayan
salido del pirebl6; pero' en este Caso
tendrán mucho cuidado las juntas de
que no se duplique la inscripcion en
la casa donde pernoctaron.

Art. 53. • Los posaderos, mesoneros,
venteros, fondistas y los dueños de
casas de huéspedet casas de .dormir,
cotarros y alberguería, recibirán y lle-
narán dos cédulas de inscripcion; una
en que comprendan esclusivamente á
los individuos de su familia y á los
que vivan en su compañía, y otra á
los sine hayan pasado la noche en
sus establecimientos, ó que acciden-
talmen te habiten en ellos.

Si no pudiesen adquirir todas las
noticias que señala la cédula respecto
de algun transeunte, lespresarän nque-
Has que sepan; pero nunca dejarán
de comprender á persona alguna.

Art. 34. Los que la noche de la
inscripcion se encuentren viajando en
caminos de hierro, sillas de correo,
diligencias, ó de otro modo acelera-
do, sin hacer parada en punto algu-
no, pedirán y llenarán la cédula en
el primer pueblo 6 punto donde pa-
ren elel dia siguiente á descansar ó
comer, bajo la responsabilidad de los
posaderos y fondistas. Las empresas
de diligencias y de ferro-carriles to-
marán nota de los viajeros que in-
gresen en sus carruajes antes de las
doce de aquella noche.

Art. 35. Los que en la noche de
la inscripcion se encuentren navegan-
do por la costa en cualquiera clase
de buques, serán comprendidos en
los puntos de llegada 6 arribada for-
zosa, dando las cédulas los capitanes
de los buques.

Aquellos que se hallen. navegando
para Ultramar ó para el extrangero,
se computarán en los puntos de par-
tida, dando la cédula . los capitanes
de los puertos ti los armadores, de
los buques.

Art. 56. 'Los que se encuentren
á bordo de buques de guerra españo-
les serán - considerados, como. ..tropa.,
acuartelada, y la cédula se estendera'
por los capitanes de los puertos.

Si los buques condujesen tropas dé
tierra 6 pasageros, serán considera-
dos tambien corno en 'el párrafo ante-
rior, é inscritos en la misma cédula.

De los individuos que pasen la no-
che de la inscripcion en los buques
mercantes surtes en puerto,. darán
las cédulas les capitanes de lok 'bu-
ques.

Art.' 37. Los pastores que '.11a/iiIen
en chozas estraviadas seran oportu-
namente avisados para que den ..la

lcédula de inscripeion en el dia y pun-
to que se les designe.

Art. 38. Los ¡reúnes' camineros,
los .guardas... de ferro-carriles y de lí-
neas electró-telegráficas darán asimis-
mo ius cédulas en..el . pueblo respec-
tiVo por el conducto que préviamen-
te señale la junta municipal ó la sec-

clon.
Art. _39. Los trabajadores en las

carreteras, ferro-carriles, minas, cana-
les y otras obras ,públicas 6, particu-
lares, ,que se alberguen en .despobla;
do, daran 'las cédulas de inscripcion
al Alcalde del pueblo en 'cuyo termi-
no . se hallaren„ , por conducto de los
sobrestantes, ,anarejaileres 6 enCarga-
dos de las mismas obras.

. A.	 Los carabineros o sür,;.,.
viejo 'en laA , costas y fronterag; "les.
torreros*Cle-nie 	 los empleados en
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lea torres telegráficas serán conside-
rados como tropa y sus gefes darán

cada pueblo las cédulas que corres-
pondan; tornando para llenarlas las
noticias necesarias respecto á sus fa-
milias, y á los transeuntes,• estrayia.'
dos ú presos que con ellos hayan pa-
sado la noche.

Art. 41. Los oficiales y gefes del
ejército activo, ya se encuentren acuar-
telados, ya residan en pabellones mi-
litares ú otras cualesquiera habitacio-
nes, ya estén de guardia en algun
punto del pueblo la noche de la ins-
cripeion, darán sus cédulas, al tenor
que los demás vecinos, corno si hu-
biesen pernoctado en sus casas.

No incluirán en ellas á los asis-
tentes y ordenanzas, que se consi-
derarán en el cuartel, y entraran en
la cédula que debe dar el gefe del
cuerpo.

Art. 42. Los jefes de los cuerpos
llenaran las cédulas, comprendiendo
la clase de tropa acuartelada ó de
servicio en el mismo pueblo, sin per-
juicio de las cédulas particulares de
sus familias.

Art. 43. Las partidas ó compañías
sueltas que se encuentren de guarni-
cion, destacamento ó tránsito en los
castillos, presidios ö pueblos, ya estén
acuarteladas, ya alojadas, darán á la
junta municipal las cedidas de inscrip-
cien que corresponda, al tenor de lo
dispuesto en los desarticules anteriores.

Art. 44. Los individuos de tropa
que estén con licencia ó de transito
en ,sus casas, ó que por cualquier
concepto se hallen separados de los
cuerpos y partidas, seran incluidos en
la cédula respectiva A la habitacion
en que pernocten, si bien espresando
su cualidad de .soldado » en la .casilla
de la prosion.

Art. 45. • Las disposiciones que an,
teeeden son ostensivas á todos los
institutos del ejército y armada, Guar-
dia civil, y Carabineros del reino.

Art. 46. Los individuos de tropa
que sean casados no-se.comprenderan
en las cédulas de sus•cuerpos, sino
que darán por si cédula de,inscripcion,
como cabezas de familia. Las juntas
cuidarán de que lleguen .las cédulas

los individuos - espresados, que vi-
van , en . .casas particulares; y para que
las reciban igualmente los que habi-
ten en cuarteles ó edilicios militares,
pedirán los datos necesarios á los ge-
fes de los mismos.

.Art. 47. Las rondas municipales,
los cuerpos de . vigilancia ,y seguridad
pública, sea cual fuere su organiza-
cien ó denoininacion, no se consi-
deraran como cuerpos militares ac-
tivos para el acto de inscribirlos en
el censo, ;aunque se hallen acuarte-
lados: cada individuo de ellos presen-
tará su cédula, como los demás ve-
cinos del pueblo, teniéndose presen-
te por las juntas lo . que se dispone
en el art. 32.

Art. 48. ;Los superiores de los con-
ventos de religiosos ó religiosas en
clausura, ó de los eclesiásticos que vi-
van en ~unidad, inacribirán en las
cédulas a• todas las personas de am-
bos sexos que hubiesen pasado la no-
che • dentro del establecimiento.

Lo mismo harn-los ge1es.15 supe-
riores-de comunidades análogas de
ambos sexos, dedicadas á la benefi-
cencia ú á lo enseñanza, aunque
guarden clausura.

A rt. ,49, Los directores4le los hos-
pitales .eiviles 6 nailitares de uno y
otrsexo,:ale las casas .cle. dementes
y demas establecimientos de,ibenefis.
cencia, sean públicos ó privados, na-
cionales ó extranjeros, darán una
cédula de inscripcion relativa á sus
familias; otra en que se comprendan
los depedãsn Çes e..46-ipite4of (1 11P ha.
biten en los establecimientos, y otra
de los lefffeme .6eoaido,sAtie exis-

tan en ellos la noche de la inscripcion.
Art. 50. Lo mismo practicarán los

directores de asilo de mendicidad,
hospicios y casas de socorro, de cual-
quier clase que sean

Art. 51. • Las superioras de las ca-
sas de maternidad, al estender las cé-
dulas correspondientes, comprenderán
en la de acogidos los que hayan na-
cido aquella noche.

Art. 52. Los directores ó rectores
de las escuelas pías, los de colegios
y establecimientos públicos de ense-
ñanza que tengan pupilos internos, los
de los institutos civiles y seminarios
eciesiastiCos, los de los colegios y es-
cuetas militares y de marina, y los de
los colegios de sordo-mudos y de cie-
gos, llenarán asimismo la cédula de
su familia; otra en que se compren-
dan los profesores, empleados y depen-
dientes que habiten en el estableci-
miento, y otra de los colegiales y
alumnos que hubiesen pasado allí la
noche de la inscripcion.

Art. 53. Los alcaides de las cár-
celes de uno y otro sexo, ademas de
las cédulas de inscripcion correspon-
dientes á sus familias, llenarán la com-
prensiva de los dependientes que habi-
ten en el establecimiento y la de los
presos y detenidos existentes en el mis-
mo.

Art. 54. Los jefes ó comandantes
de las casas de correccion de ambos
sexos, ylos de los presidios estenderan
igualmente las cédulas de sus propias
familias y las de todos los dependien-
tes y penados.

Art. 55. tos vecinos, cabezas ó je-
fes que tengan precision de ausentar-
se ,despues de las doce de la noche
de la inscriOcion, presentarán la cédu-
la correspondiente antes de su •salida,
6 dejarán persona autorizada que la en-
tregue al agente encargado de reco-
gerla.

CAPITULO IV.

Del, modo de recoger y rectificar las
cédulas de inscripcion.

Art. 56: En el dia señalado para
recoger las cédulas, los encargados
de la operacion cumplirán este ser-
vicio oon la mayor esactitud, rigién-
dose. por la lista que les sirvió de
guia para la distribucion, á fin I de
asegurarse de ique no falta cédula al-
ceuna.

Art. 57. , Todas las cédulas de ins-
cripcion deben quedar en poder , de
las secciones , ó juntas municipales den-
tro del dia siguiente inmediato al en
que hubieren sido recogidas por los
agentes.	 .

Art. 58. Cuando haya necesidad
de emplear verederos especiales para
reeoger las cédulas, los alcaldes cui-
darán de que vayan provistos de la
autorizacion competente, á fin de que
sean reconocidos como agentes de la
municipalidad.

Art. 59. En los tres dias desti-
nados para que los agentes distribu-
yan las cédulas á los cabezas de casa
ó establecimiento, • las recojan . de los
mismos y las entreguen en las seccio-
nes ó juntas', estas se ocuparan en
reunir los •datos necesarios para co-
nocer las circunstaneias de todos los
habitantes que deben enumerarse, con
el obgeto de . averiguar las 'omisiones
que resulten y, las equivocaciones que
se cometan, único medio de proceder
con acierto en las rectificaciones y
comprobaciones que deben practicarse.

Art. 60. Recibidas las cédulas en
la junta 6 seccion, y_ comprobado su
número con certeza de que no falta
la de punto alguno habitado, se co-
ordinaran , por el, mismo .órden corre-
latiye ìdp su ninrieracion.

i li)eLresiiltado,de esta opes
radien se dará cuenta al alcalde, el
cugi fondr4 ..acto . paptMon en cono-

Art. 63. Terminada la rectificacion
de las cédulas, la seccion ó junta lle-
nará en cada una de ellas el resú-
men numérico que lleva al respaldo.

Concluida esta operacion, se re-
dactará el padron nominal en el es-
tado número 2. En la casilla corres-
pondiente á las profesiones, despues
de espresar la de cada individuo, se
distinguirá con una T al que sea
«transeunte» y con una E al pie sea
« estranjero. »

Acabado que sea el padres', se
pondrá al final un resúmen de to-
dos los habitantes que contenga, lle-
nando el estado número 3.

Art. • 64. Estos padrones, foliados
con claridad y autorizados por , todos
los individuos de la sets:ion, y las cé-
dulas cosidas por el blanco que de-
be quedarles a la margen izquierda,
se entregarán al alcalde para que los
remita a la junta municipal.

Art. 65. Como los padrones y de-
mas trabajos de •seccion han debido
formarse con arreglo ä las bases acor-
dad'as por la junta municipal y bajo
su inmediata vigilancia, recibidos que
sean aquellos documentos de todas
las secciones, la junta se •ocupará:

1.° En estender el padron gene-
ral del pueblo, copiando en una sola
serie los particulares de todas las sec-
ciones en el- mismo estado núm. 2.
y poniendo al final el resiunen, tam-
bien general, resultado de •• los par-
ciales, en el estado núm. 4.

2. ° En sacar, en hojas separadas
del estado número 4, tres copias del
resúmen general del pueblo.

Art. 66. Las juntas municipales
redactarán una memoria 6 reseña de
cuanto se hubiese practicado desde
su instalacion, esprosando el juicio
que hayan formado de los padrones
y las observaciones que les haya su-
gerido el estudio y la práctica de
esta clase de trabajos, para su ulte-
rior mejoramiento.

A esta memoria acompañará la
cuenta de los gastos, para cuya in-
version hayan estado autorizadas por
el presupuesto especial.

Art. 67. A los 20 dias de recogi-
das las cédulas deberán estar termi-
nados los trabajos de las juntas mu-
nicipales, que los remitirán, autori-
zados por Lodos sus individuos, y se-
llados con :el del ayuntamiento, ã la
junta del partido, por conducto del
alcalde. La ;remese comprendera:

I ° Los padroues .especiales' do
las secciones y sus resúmenes con
los legajos .de las cédulas de insc,rip-
cien.

2.	 El padron copia seguida de
los precedentes con el l'estimen final.

° Las tres copias separadas del
resúmen,general del pueblo.

4. ° La memoria con la cuenta
de gastos.	 •	 •

Hecho esto, las juntas municipa-
les se declararán disueltas.

CAPITULO VI.

De las operaciones de las juntas de
partido y de provincia.

Art. 68. Recibidos que sean los
trabajos de los pueblos en las juntas
de partido, estas se ocuparan:

1. ° En comprobar los dos ejem-
plares de los pirones entre sí, y
ambos con las cédulas que • los acom-
pañan, anotando las diferencias que
adviertan.

2. 0 En hacer igual comprobacion .
con los resúmenes de las cédulas de
las secciones y los generales del pue-
blo, por si hubiese errores que rec-
tificar.

3. ° En formar el resúmen del
partido, inclu yendo y sumando los de
todos sus pueblos en el «estado nú-
mero 5.),

4 0 En esponer en nii dictamen
razonado el juicio que les merezcan
los trabajos de los pueblos, manifes-
tando lo que se les ofrezca y parez-
ca sobre la exactitud ó inexactitud
de los datos y sobre los medios de
perfeccionarlos.

Art. 49. Practicados estos traba-
jos, se remitirán íntegramente los do-
cumentos autorizados y sellados al
gobernador de la provincia, quedan-
do disueltas las juntas de partido.

Art. 70. Las juntas de provincia,
medida que vayan recibiendo los

espedientes de los partidos, se ocu-
parán en su examen y comprobacion
con los documentos oficiales y estrao-
ficiales, que deberán haber reunido,
respecto á la poblacion de los m'ud..
cipios, de los partidos y de la pro-
vincia, teniendo en cuenta las memo-
rias é informes de las respectivas
juntas.

Art. 71. Cuando de esta compro-
bacion resultasen diferencias 6 equi-
vocaciones de poca importancia, so•
rectificaran, no en los mismos docu-
mentos en que se hubieren padecido,
sino uniéndoles otra hoja con la en-
mienda; pero si las diferencias fuesen
notables, y. su esplicacion no se en-
contrase en las memorias de las jun-
tas, se procederá á una informacion
administrativa ó judicial, segun la
naturaleza del caso, y los gastos que
se originen serán de cuenta de los
que resulten culpados.

Art. 72. Hecha la comprobacion
y rectificacion de los documentos, se
procederá á la formacion del resúmen
general de la provincia en el «esta-
do núm. 6,» del que se .estenderan
tres ejemplares.

Art. 75. La junta de provincia.,
resumirá en una todas las memorias
y observaciones de las- otras juntas,
esponiendo al gobiernolio •que consi-
dere conveniente, ya respecto de las
reformas que deban introducirse .en
la manera de hacer el censo en lo
sucesivo, ya respecto á los servicios
estraordinarios que se hayan Prestado
en este trabajo..

Art. 74. Tainhien formará dicha
junta un estado demostrativo de los
gastos que se hayan ocasionado en la
iescripcion general de los habitantes
de la provincia, distinguiendo los que
deben satisfacerse de los presupues-
tos municipales, provinciales gene-
rales del Estado, segun el art. 113.

Concluidos estos trabajos, se pa-.
salín todos al gobernador tic la pro-.
linda , y se disolverá la junta.

Art. 75. El gobernador distribuirá
los documentos, debidamente autori-
zados y sellados, en la forma siguiente:

Remitirá al ministerio de la Go-
bernacion:

° .Un ejemplar del resinnen ge-
neral d in provincia.

2. :,.Un ejemplar del redimen de
cada partido.

3. 9 Un ejemplar del resúmen de
cada pueblo.

cimiento del gobernador el número
de cédulas de inscripcion recogidas
en el pueblo, para que este anticipe al
gobierno la noticia del total de cédu-
las de la provincia.

Art. 62. En seguida se procede-
rá al examen y comprobacion del con-
tenido de cada cédula. Se rectificarán
los datos que se encuentren equivo-
cados; y de las omisiones de perso-
nas que se noten, se dará cuenta ,a1
alcalde para los efectos correspon-
dientes al esclarecimiento de la ver-
dad. Depurada esta breve y sumaria-
mente, se rectificará la cédula, si hu-
biese mérito para ello, imponiendo al
culpado las penas en , que haya in-
currido.

CAPITULO V.

De la fortnacion de los padrones y
resúmenes de habitantes.
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cidad posible por circulares, bandos,b re la tülliintlheiüll y ieiaisieiou del4. La memoria resumida.

5. ° El estado demostrativo de los
gastos.

A la comision de Estadistica gene-
ral del reino:

1. ° Un ejemplar del resinnen ge-
neral de la provincia.

2. ° Un ejemplar del resúmen de
cada partido.

Un ejemplar del resúmen de
cada pueblo.

A las cabezas des partido remitirá,
para que se archiven en el juzgado
de primera . instancia:

1. ° Los padrones de una serie
de todos los pueblos del partido, con
su resúmen general.

° Un ejemplar del resúmen del
partido.

A cada Ayuntamiento remitirá para
que se custodien en el bajo la res-
ponsabilidad del secretario:

1. ° El padron por secciones, y
si no los hubo en el pueblo el otro
ejemplar no remitido al juzgado.

2. ° Los. legajos de las cédulas de
nscripcion.

Un ejemplar del resumen ge-
neral del pueblo.

Los demas documentos se archi-
varán en el gobierno de provincia.

CAPITULO VII.

De la responsabilidad penal.

Art. 76. El empleado público que
ä sabiendas alterase la verdad en la
redaccion de cualquiera de los docu-
mentos relativos al censo, será cas-
tigado corno reo de falsedad, con ar-
reglo al art. 226 del Código penal (1).

Art. 77. El empleado público que
desobedeciere las órdenes de la au-
toridad é de sus superiores, relati-
vas ä la formacion del censo, será
castigado con arreglo á los artículos
286, 287 y 288 del Código penal (2),
segun la gravedad del caso.

Art. 78. Se consideran empleados
públicos, para todos los efectos de los
artículos anteriores, no solo los que
ejercen cargos públicos permanentes
de nombramiento del gobierno ó de
las autoridades, ó de eleccion popu-
lar, sino tambien los que se nom-
bren especialmente para cooperar ä
la formacion del censo.

Art. 79. Serán castigados con ar-
reglo al articulo 285 de! Código pe-
nal (3) los que desobedecieren gra-
vemente ä la autoridad, negándase á
llenar ó devolver en la forma pre-
venida las cédulas de inscripcion, ó
indujeren ó cooperaren á igual deso-
bediencia por parte de otros.

Art. 80. El gobernador ó el al-
calde que tuviere noticia de cual-
quiera de los delitos previstos en los
anteriores artículos, dará parte inme-
diatamente al juez, y pondrá ä su
disposicion al culpable para que pro-
ceda desde luego ä la formacion de
causa.

Art. 81. Serán castigados como
reos de faltas con sujecion ä las leyes:

Los que no dejaren en su
casa persona autorizada para devol-
ver la cédula de inscripcion, ni la
entregaren ä la autoridad en el pla-
zo señalado, conforme ä lo dispuesto
en el art. 55.

2. ° Los que en la redaccion de
las mismas cédulas faltaren á la ver-
dad ocultándola, alterándola ó come-
tiendo cualquiera inexactitud maliciosa.

Art. 82. Las faltas de que trata
el artículo anterior serán inmediata-
mente castigadas por los mismos al-
caldes, ó gobernadores en su caso,
con las penas correspondientes, se-
gun la gravedad del hecho y las atri-
buciones de la autoridad que las im-
ponga.

CAPITULO VIII.

Disposiciones generales.

Art. 83. Los gobernadores do las
provincias examinarán y aprobarán
los presupuestos de gastos que remi-
tan las juntas, que se satisfarán en
esta forma.

De los fondos municipales de ca-
da pueblo: los invertidos en distri-
buir y recoger las cédulas, en es-
tender los padrones nominales, resú-
menes, memorias y cuentas, y en
remitirlo todo ä la cabeza de partido.

De los fondos provinciales: los gas-
tos que ocasionen las juntas de par-
tido y de provincia, y los de la de-
volucion de los documentos á los
pueblos.

Las demas atenciones de este ser-
vicio se satisfarán por el Tesoro pú-
blico.

Art. 84. A fin de que en los tra-
bajos del censo de poblacion no ha-
ya entorpecimientos de ninguna es-
pecie, ni sufra retraso la constitucion
de las juntas, los gobernadores y los
alcaldes tendrán presentes estas re-
glas:

I.' Que todas las disposiciones re-
lativas ä la inscripcion de los habi-
tantes, deben tener la mayor publi-

petente, no preste la debida coopera-
cion para la administracion de justi-
cia ú otro servicio público, será pena-
do con la suspension de oficio y mul-
ta de 10 ä 100 duros.

'Si de su omision resultare grave
daño para la causa pública, ó ä un ter-
cero, las penas serán las de inhabili-
tacion perpetua especial y multa de 20
ä 200 duros.

(3) Art. 285. »Los que desobede-
cieren gravemente ä la autoridad 6 á
sus agentes en asuntos del servicio
público, serán castigados con la pena
de arresto mayor ä prision correccio-
nal, y multa,de 20 á 200 duros.»

pregones y cuantos medios estén á
su alcance.

2." Que todos los funcionarios pú-
blicos, de cualquiera clase y catego-
ría que sean, están en el deber de
cooperar, de un modo activo y efi-
caz, ä que tenga efecto la inscrip-
cion general de los habitantes, como
se previene en esta instruccion.

3.' Que debe hacerse comprender
á todos los vecinos de los pueblos
la obligacion en que se encuentran
de estender sus cédulas con verdad
y franqueza, no solo porque en ello
no se les va ä ocasionar gasto ni
molestia, sino porque de la inscrip-
c ion general han de obtenerse bene-
ficios para todas las clases del Estado.

4.* Que los cargos de vocales de
las juntas para el censo de poblacion
son gratuitos y honoríficos, y única-
mente obligatorios para los emplea-
dos públicas; considerándose como ta-
les los que reciban haberes del Estado
ó de los fondos provinciales ó muni-
cipales.

5.' Que ä las Juntas deben pertene-
cer aquellas personas que, por su reco-
nocida inteligencia, por sus conocimien-
tos especiales de las localidades, ó por
aficion ä este género de trabajos, pue-
dan dedicarse á ellos en beneficio del
pais; pero si rehusasen admitir estos
cargos, serán relevados de servirlos.

Art. 85. Los gobernadores de pro-
vincia tendrán una correspondencia
activa con los alcaldes de los pueblos
para estar al corriente de lo que ade-
lantan los trabajos preparatorios para
la formacion del censo y poder dar
parte al gobierno cada ocho dias de
cuanto se haya practicado.*

Art. 86. Los mismos gobernado-
res consultarán al presidente del Con-
sejo de Ministros cuantas dificultades
se presenten y no estén previstas en
la instruccion; pero si la premura del
tiempo no diere lugar, adoptarán, oyen-
do á las juntas provinciales si fuere
necesario, las disposiciones que con-
sideren mas convenientes para que
no se entorpezcan las operaciones de
la inscripcion.

Lo mismo practicarán los alcaldes
respecto de los gobernadores; en la
inteligencia de que por ninguna cir-
cunstancia que ocurra, por estraordi-
naria que sea, ha de dejar de rea-
lizar la inscripcion de todos los habi-
tantes en la noche de la inscripcion
bajo la personal responsabilidad de los
individuos de las juntas especialisimas
de sus presidentes.

Art. 87. Tanto los gobernadores
de las provincias como los alcaldes en
su caso, cuidarán de que los padrones,
resúmenes de pueblo partido y pro-
vincia y demas documentos se escri-
ban con letra clara y limpia, sin en-
miendas ni raspaduras.

Art. 88. Cuando no basten los im-
presos para completar algun docu-
mento, por haberse calculado mal el
pedido ó remesa, se habilitarán plie-
gos manuscritos, rayándolos de igual
manera y con idénticas dimensiones
que los estados.

Madrid 14 de Marzo de 1857.-
S. M. aprueba esta instruccion.-Ra-
mon María Narvaez.

(Los modelos que se citan, se in-
sertarán en el número inmediato.)

ADM1NISTRACION PRINCIPAL DE HA-
CIENDA PUBLICA.

La Direccion General de contri-
buciones ha comunicado ä esta Admi-
nistracion con fecha 10 del corriente
la órden siguiente.

»Para evitar dudas y consultas so

fondo supletorio de la contribucion
de inmuebles, cultivo y ganadería es-
tablecido por el articulo 13 de la
ley de presupuestos do 16 de Abril
del año próximo pasado, con destino
ä cubrir las partidas que resulten fa-
llidas en la cobranza de dicha con-
tribucion y los perdones por calami-
dades extraordinarias y atender al
propio tiempo ä comprobacion de
las reclamaciones de agravio y gastos
de estadística, ha acordado esta Direc-
cien general decir ä V. S. que siendo el
objeto de dicha medida tener en depo-
sito en las bajas del Tesoro en fondo
disponible para los indicados fines, so-
lo debe comprenderse en los repartos
de este año la cantidad necesaria para
reponer ó completar dicho deposito,
cuidando V. S. por lo tanto de que en
el repartimiento general del cupo de
esa Provincia se fije á cada pueblo lo
que él deba •adicionarse, ya sea para
reponer lo que do un respectivo fondo
se hubiere aplicado á cubrir partidas
fallidas 6 perdones del segundo semes-
tre de 1856, ya para completar el im-
porte del 1 por 100 del cupo del cor-
riente año, si fuese mayor que el
del anterior.»

Y se publica en el Boletin Oficial
para conocimiento de todos los Ayun-
tamientos de esta provincia. Albacete
14 de Marzo de 4857 .=Manuel Verea.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE RO-
BLEDO.

ANUNCIO.

Se halla vacante la Secretaria de
este Ayuntamiento por renuncia del
que la desempeñaba dotada con dos
mil y quinientos rs. anuales que por
trimestres se pagan de este fondo de
Propios y ademas los emolumentos que
son consiguientes. Los aspirantes ä
dicha plaza dirigirán sus solicitudes
á el que suscribe como Presidente
del Ayuntamiento en el termino de
un mes ä contar desde la fecha de
este anuncio en el Boletin -oficial de
Ja Provincia. Dado en el Robledo á
4 de Marzo de 1857.-Juan Manuel
Ortega.

D. Javier Alonso Yáñez Alcalde cons-
titucional de la villa de Fuente-ála-
mo etc.

Hago saber: Que segun lo acorda-
do por al Ayuntamiento que presido,
se sacan pública subasta, todos los
pastos comunales de este término,
consistentes en 16375 almudes de lo-
ma los que se hallan tasados en 8187
rs. 50 céntimos vn. satisfaciendo ade-
más el 3 p g segun lo prevenido en
Real órden de 30 de Junio de 1852,
bajo las condiciones que se hallan de
manifiesto en la Secretaria de la Cor-
poracion, celebrándose el primer re-
mate el Domingo 22 del mes actual,
y el segundo con el aumento del 10
p g sobre la cantidad del anterior el
25 del mismo, en la Sala Capitular,
desde las tres de la tarde hasta las
seis, á favor de la persona que me-
jor proposicion hiciere. Y para que
llegue á noticia de todos, se fija el
presente en Fuente-álamo ä 12 de
Marzo de 1857.-Javier Alonso Ya-
ñez.-Por su mandado, Pedro Rubio
Secretario,

IMPRENTA DE LA UNION.

calle del Rosario, núm. 10.

(1) Art. 226. 'Será castigado con
las penas de cadena temporal y mul-
tas de 100 ä 1,000 duros el eclesiás-
tico ó empleado público que, abusan-
do de su oficio, cometiere falsedad:

1. 0 Contrahaciendo 6 fingiendo
letra, firma ó rúbrica.

2. ° Suponiendo en un acto la in-
tervencion de personas que no la han
tenido.

Atribuyendo á las que han in-
tervenido en el declaraciones 6 mani-
festaciones diferentes do las que hu-
bieren hecho.

4. ° Faltando á la verdad en la
narracion de los hechos.

5. ° Alterando las fechas verdade-
ras.

6. ° Haciendo en documento ver-
dadero cualquiera alteracion ó interca-
lacion que varíe su sentido.

7. ° Dando copia en forma feha-
ciente de un documento supuesto, ó
manifestando en ella cosa contraria ó
diferente de lo que contenga el ver-
dadero original.

8. ° Ocultando en perjuicio del
Estado ó de un particular cualquier
documento oficial.»

(2) Art. 286. «El empleado pú-
blico que se negare abiertamente á
obedecer las órdenes de sus superio-
res, incurrirá en las penas de inhabi-
litacion perpetua especial y arresto ma-
yor.

Art. 287. »El empleado que ha-
biendo suspendido con cualquier mo-
tivo la ejecucion de las órdenes de
sus superiores, las desobedeciere des-
pues que aquellos hubiesen desapro-
bado la suspension, sufrirá la pena de
inhabilitacion perpetua especial y pri-
sion correccional.

Art. 288. »El empleado público
'que, requerido por la autoridad com-
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